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RESUMEN

ABSTRACT

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) como instrumento preventivo está  encaminada a 
asegurar la integración ambiental en los procesos de decisión estratégica. En el presente trabajo 
se realiza un análisis de las buenas prácticas de la implementación de la EAE en Europa y algunos 
países de Latinoamérica, para mostrar sus ventajas y beneficios e impulsar la utilización de esta 
herramienta en Ecuador y así contribuir a la mejora de la planificación. Se analiza la EAE a través  
la Directiva Europea 2001/42/CE, como eje central de los diferentes marcos normativos, 
metodologías y guías existentes  y las diferentes leyes y manuales de  algunos países de 
Latinoamérica.  De igual manera se estudia la situación actual de Ecuador sobre las decisiones 
estratégicas implementadas en sus Políticas, Planes, y Programas (PPP), su constante búsqueda 
hacia el desarrollo sostenible y las herramientas que emplean para llegar a ese objetivo.

 PALAbrAS CLAvE: Desarrollo sostenible, Evaluación Ambiental Estratégica, Evaluación de 
Impacto Ambiental, Ecuador sostenible, medio ambiente.
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Strategic Environmental Assessment (SEA) as a preventive instrument is focused on ensuring 
the environmental integration in strategic decision processes. The present work is about good 
practice analysis of the implementation of SEA in Europe and some Latin American countries, 
to show its advantages and benefits and to promote the use of this tool in Ecuador, to contribute 
in the improvement of the planning.  SEA is analyzed through the European Directive 2001/42 / 
EC, as the main idea of the different standard rules, methodologies, guides, different law and 
manuals from some Latin America countries. In the same way, the current situation in Ecuador 
about the strategic decision implemented in its Policies, Plans and Programs (PPP), its constant 
search for sustainable development and the tools used to reach that aim. Ecuador needs to plan, 
it is based on social, economic and environmental, to achieve a sustainable country and ensure 
the future of the next generations. 
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iNTRodUCCióN

METodologíA

Ecuador hoy en día se encuentra en la cons-
tante lucha por impulsar sus recursos na-
turales y humanos, sin que esto lo conlleve 
a una mala utilización de los mismos o sin 
distorsionar el ideal del desarrollo sostenible 
y sustentable del país. Surge la necesidad de 
introducir un estudio ambiental estratégico, 
posibilitando la integración de los factores 
ambientales, sostenibles y sustentables.

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), 
“es parte de los instrumentos de gestión am-
biental y su objetivo es mejorar la integración 
de la dimensión ambiental en los procesos de 
toma de decisiones estratégicas, vinculados al 
diseño, elaboración e implementación de po-
líticas, planes y programas públicos” (USPAE, 
2016).

Fue introducida en la última mitad de los 
años 80, pero su uso en este período no fue 
muy distinta a aquella de la evaluación am-
biental basada en proyectos; fue utilizada 
originalmente para describir la evaluación 
de políticas, planes programas (PPP) sobre 
el uso del territorio u ordenamiento territo-
rial (Fischer y Seaton 2002). Durante los años 
90, la EAE se estableció firmemente como un 
proceso separado de la EIA en un número de 
países. Debido a problemas en el estrecho al-
cance de la EIA a nivel de proyectos, la EAE 
ha continuado desarrollándose como una he-
rramienta para determinar impactos más am-
plios de planes y programas, así como tal vez 
la próxima generación de EIA, la Evaluación 
de Sustentabilidad (Scott-brown, 2010).

Es así como la EAE fue establecida con la es-
peranza de superar las deficiencias de la EIA a 
nivel de proyectos, y entregar una evaluación 
de las consecuencias de la toma de decisión en 
niveles superiores de políticas, planes y pro-
gramas.

Una de las grandes virtudes que posee Ecua-
dor es su biodiversidad, convirtiéndola en su 
mayor ventaja, es primordial saberla explotar, 
a través de su protección, conservación y su 
uso sustentable.

A pesar que Ecuador cuenta con el Minis-
terio del Ambiente (MAE) que brinda valio-
sas leyes ambientales las cuales establecen los 
principios y directrices de política ambiental y 
con una Secretaria Nacional de Planificación 
y Desarrollo (SENPLADES), la cual ejecuta el 
“Plan del buen vivir (2013-2017)”, de los cuales 
2 de los objetivos del plan es de garantiza los 
derechos de la naturaleza y promover la soste-
nibilidad ambiental y territorial, el país carece 
de procesos normados o metodologías de Eva-
luaciones Ambientales Estratégicos (EAE).

Ecuador, considerado como el país de los 
cuatro mundos y entre los diecisiete países 
megadiversos del mundo, posee varios de los 
ecosistemas más grandes e importantes del 
planeta. La equivocada administración y las 
necesidades complejas de su población, han 
generado un gran impacto negativo en su eco-
sistema, problemas propios de un país en vía 
de desarrollo. La presente investigación pre-
tende contribuir al proceso de decisión am-
biental y sostenible, mediante la aplicación 
de estrategias y mecanismos obtenidos de las 
buenas prácticas de la Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE) ya existentes, en la elabo-
ración e implementación de planes, políticas y 
programas en Ecuador.

La implementación y utilización de manera 
correcta de la EAE, basándonos en las buenas 
prácticas de los países en la que ya se utiliza 
de manera consciente, tendrá como resultado 
la generación de acuerdos PPP duraderos en 
torno a las cuestiones esenciales y estratégicas 
del desarrollo sostenible, ya que la conserva-
ción y el uso sostenible de los recursos natu-
rales constituyen una prioridad nacional, por 
su importancia social, económica, ecológica, 
genética y cultural.

La metodológica que se ha seguido en esta 
investigación partió de los estudios prece-
dentes en el tema, con el alcance y limitacio-
nes que este ha tenido a lo largo de los años. 
Se realizó revisión bibliográfica de artículos 
científicos, libros entre otros, con criterios de 
inclusión entre los años 1996 al 2013. En esta 
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perspectiva se pretende analizar la experien-
cia de investigaciones, consultorías y guías de 
la EAE ya realizadas en la Unión Europea - 
España y algunos países de Latinoamérica.

ESTRATEgiA dE iNdAgACióN

Las estrategias de indagación seguida en 
esta investigación trabajo son la búsqueda, 
organización y análisis de información, que 
nos permitió tanto la obtención de los docu-
mentos referentes a la EAE ś, así como su sis-
tematización y estructuración, con el objeto 
de analizar las principales características del 
conjunto de documentos.

DiSEño METodológiCo

De acuerdo a los objetivos planteados en el 
estudio, la investigación se estructuró en dos 
fases principales:

•Recopilar, revisar y analizar bibliografía de 
las investigaciones, consultorías, guías meto-
dológicas y leyes sobre la EAE en la Unión Eu-
ropea - España como tal y algunos países de 
Latinoamérica, y…

•Obtener las mejores prácticas de las meto-
dologías y leyes sobre la EAE, para contribuir 
con la planificación de Ecuador.

ExpERiENCiA INTERNACioNAl

En los primeros años del nuevo mileno, la 
EAE se ha consolidado como una herramien-
ta imprescindible en los sistemas de gestión 
ambiental a escala internacional. Un papel 
importante en este sentido lo tuvo la Direc-
tiva de la Unión Europea (conocida como 
“Directiva de EAE”) aprobada en 2001, que 
impone el mecanismo a un amplio listado de 
planes y programas de sus países miembros.

Del mismo modo, tanto en países desarro-
llados como en desarrollo, paulatinamente se 
ha comenzado a incorporar el uso de la EAE 
como una herramienta formando parte de 
marcos legislativos nacionales.

Sin embargo, la experiencia internacional y 
la literatura sobre EAE han venido destacan-
do principios de buena práctica en su uso que 
acentúan la necesidad de adoptar una natu-
raleza flexible y estratégica, independiente de 
su escala y ámbito de aplicación.

Ello también se asocia a un conjunto de va-
riables que representan elementos que deben 
ser definidos para la adopción de un proce-
so de EAE. Lo que se torna fundamental en 
EAE son los principios de responsabilidad, 
de participación y de transparencia, así como 
su capacidad de acompañar, de modo itera-
tivo y facilitador, a los ciclos de preparación, 
implementación y seguimiento que caracteri-
zan los procesos de planeación y programa-
ción. El objetivo es influir en la formulación 
y discusión de estrategias de acción así como 
apoyar la decisión sobre las grandes opciones 
de desarrollo cuando ellas aún no se han de-
cidido (CoNAMA y CED, 2010).

ExpERiENCiA EURopEA

Existen dos documentos legales que espe-
cíficamente establecen un marco normativo 
internacional para la EAE, a saber, la Directi-
va Europea 2001/42/CE y el Protocolo de EAE 
(UNECE, 2003), tomando como país de estu-
dio a España, este cuenta con la Ley 21/2013. 
Mediante la aplicación de esta normativa, 
protocolo y leyes la mejora en las decisiones 
estratégicas en el ámbito ambiental es de gran 
eficacia, representan un cambio importante 
y sostenible para los recursos y la sociedad, 
siendo así Europa el continente pionero en la 
preocupación de temas ambientales.

DiRECTivA EURopEA 2001/42/CE

Directiva 2001/42/CE (conocida como la 
Directiva EAE), tiene como objetivo introdu-
cir un elevado nivel de protección ambiental, 
contribuir para la integración de las consi-
deraciones ambientales en la preparación y 
aprobación de planes y programas y promo-
ver un desarrollo sustentable. Esto típica-
mente se aplica a planes regionales y locales, 
de desarrollo, de transportes y de residuos, en 
el seno de la Unión Europea.

Algunos planes de finanzas y presupuesta-
rios o de defensa civil están exentos por la Di-
rectiva EAE, que se aplica tan solo a aquellos 
planes que la ley prevé, lo cual excluye intere-
sadamente planes y programas de los gobier-
nos centrales, dado su carácter “voluntario”, 
mientras que los gobiernos locales y regiona-
les son normalmente requeridos a realizarlas.

RESUlTAdoS y diSCUSióN
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PRoToColo dE lA EAE (UNECE, 2003)

El Protocolo de EAE de la Comisión Eco-
nómica para Europa de las Naciones Unidas 
(UNECE), lo que se intenta con este Protoco-
lo es promover el Desarrollo Sostenible sobre 
la base de la Agenda 21, los principios de la 
Cumbre de Desarrollo Sostenible celebrada 
en Johannesburgo (2002) y los resultados de 
la Tercera Conferencia Ministerial de Medio 
Ambiente y Salud que tuvo lugar en 1999 en 
Londres. Asimismo, las partes involucradas 
en este Protocolo recalcan la importancia de 
fomentar la participación pública en la estra-
tegia de evaluación ambiental, en sintonía con 
la Convención de Aarhus, se basa en cinco ob-
jetivos principales:

1. Asegurar que las cuestiones ambien-
tales, incluida la salud, sean tomadas en cuen-
ta en la elaboración de planes y programas.

2. Contribuir a la consideración de las 
preocupaciones ambientales, incluida la sa-
lud, en la elaboración de políticas y legisla-
ción.

3. Establecer procedimientos claros, 
transparentes y eficaces para la evaluación 
ambiental estratégica.

4. Posibilitar la participación del públi-
co en la evaluación ambiental estratégica.

5. Integrar las consideraciones ambien-
tales, incluida la salud, en las medidas e ins-
trumentos destinados a promover el desarro-
llo sostenible.

ESpAñA - LEy 21/2013

Esta ley establece las bases que deben regir 
la evaluación ambiental de los planes, pro-
gramas y proyectos que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, ga-
rantizando en todo el territorio del Estado un 
elevado nivel de protección ambiental, con el 
fin de promover un desarrollo sostenible, me-
diante:

a) La integración de los aspectos medioam-
bientales en la elaboración y en la adopción, 
aprobación o autorización de los planes, pro-
gramas y proyectos;

b) el análisis y la selección de las alternati-
vas que resulten ambientalmente viables;

c) el establecimiento de las medidas que 
permitan prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar los efectos adversos sobre el me-
dio ambiente;

d) el establecimiento de las medidas de vigi-
lancia, seguimiento y sanción necesarias para 
cumplir con las finalidades de esta ley.

Además, esta ley establece los principios que 
informarán el procedimiento de evaluación 
ambiental de los planes, programas y proyec-
tos que puedan tener efectos significativos so-
bre el medio ambiente, así como el régimen de 
cooperación entre la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.

ExpERiENCiA EN AMéRiCA LATiNA

Se realiza una revisión del enfoque dado a 
la EAE en países seleccionados de Latinoa-
mérica, se consideraron aquellos que estable-
cen requisitos formales de EAE: Chile, Perú, 
Colombia y bolivia, en cada uno de los casos 
se hace una breve presentación del contexto 
legal en el que se aplica la EAE, los aspectos 
básicos de las metodologías utilizadas.

EAE EN ChilE

La Ley 20.417, promulgada en enero de 2010, 
establece que la EAE es “el procedimiento rea-
lizado por el Ministerio sectorial respectivo, 
para que se incorporen las consideraciones 
ambientales del desarrollo sustentable, al pro-
ceso de formulación de las políticas y planes 
de carácter normativo general, que tengan 
impacto sobre el medio ambiente o la susten-
tabilidad, de manera que ellas sean integradas 
en la dictación de la respectiva política y plan, 
y sus modificaciones sustanciales”, a pesar de 
su gran alcance esta ley actualmente es ejecu-
tada solo para los Instrumentos de Planifica-
ción Territorial (IPT).

Jiliberto,r et al (2014) describieron el des-
empeño de la EAE en sus primeros 3 años de 
aplicación en un estado crítico y decepcionan-
te, esto se dio porque produjo una profunda 
distorsión en el uso de esta herramienta for-
zada en buena medida por el modo en que el 
Ministerio de Medio Ambiente (MMA) ha 
orientado su implementación.
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En la actualidad Chile implementa la EAE 
con mayor claridad y con el único objetivo de 
contar con una herramienta de gestión am-
biental que sea capaz de capacidad para pro-
cesar ambientalmente las decisiones estraté-
gicas que se dan por parte de las instituciones 
públicas referentes a las políticas y los planes.

EAE EN BoliviA

Se estableció la EAE en 1995 a través de 
dos reglamentos de la Ley Nº 1333 del Me-
dio Ambiente: Establece los principios sobre 
medio ambiente en bolivia y remite a otras 
normas que tratan específicamente la EAE.

De igual manera el Ministerio de Desarro-
llo rural, Agropecuario y Medio Ambiente 
y el viceministerio de biodiversidad, recur-
sos Forestales y Medio Ambiente - Dirección 
General de Medio Ambiente elaboraron un 
manual en el año 2007 que está dirigido es-
pecialmente a las autoridades competentes 
del Estado, encargadas de elaborar, gestionar 
y llevar adelante estrategias y programas de 
desarrollo.

Lamentablemente tanto la EAE y el manual 
elaborado por los ministerios no son utiliza-
dos de la forma espera, habiendo mucha de-
ficiencia

EAE EN PERú

La EAE se incorpora mediante Decreto 
Legislativo Nº 1078 a la Ley General del Am-
biente Ley nº 28611 (15-10-2005), estable-
ciendo que las EAE sean de carácter sectorial, 
regional y local y el Ministerio del Ambiente 
(MINAM) sea el responsable del informe am-
biental y de aprobar la EAE de PPP. Este mis-
mo decreto en su Art. 15.2 señala respecto al 
seguimiento y control que “el MINAM, a tra-
vés del oEFA es responsable del seguimiento 
y supervisión de la implementación de las me-
didas establecidas en la EAE”. La EAE es un 
considerado como uno de los 2 instrumento 
de Gestión Ambiental de la SEIA, según una 
sistematización elaborada para el MINAN, se 
han realizado 10 EAE en proyectos de gran 
envergadura para el país entre los años 2003 
– 2012, teniendo una gran acogida su aplica-
ción y entendimiento, de igual manera Perú 
mantiene sus constante capacitaciones y me-
joras en el tema.

EAE EN ColoMBiA

En Colombia existen documentos concep-
tuales y metodológicos como guía para la rea-
lización de una EAE, los cuales se detallan a 
continuación:

• Evaluación Ambiental Estratégica de 
políticas, planes y programas biocombusti-
bles en Colombia.

• Guía de Evaluación Ambiental Estra-
tégica.

• Documento Conpes 3550

• Guía de Evaluación Ambiental Estra-
tégica de CEPAL.

La Guía de Evaluación Ambiental Estraté-
gica, es el resultado de una singular colabora-
ción entre varias entidades públicas, privadas 
y universitarias de España y Colombia, esta 
guía constituyó un esfuerzo de aplicación de 
los principios de una evaluación ambiental 
estratégica orientada a la decisión al contexto 
normativo de la Directiva Europea 2001/42/
CE, su uso sido promovida, principalmente, 
por el Gobierno Nacional, desde entidades 
como Planeación Nacional, el Consejo Nacio-
nal de Política Económica y Social (Conpes), 
y el Ministerio de Ambiente, vivienda y De-
sarrollo Territorial (MAvDT), en la formula-
ción de algunos proyectos sectoriales como 
el manejo del recurso hídrico, la minería, la 
interconexión eléctrica, la construcción de 
vías sobre ecosistemas estratégicos y, más re-
cientemente, en temas urbanos como calidad 
de vida, há- bitat y salud, relacionados con la 
contaminación en medios como el hídrico o 
el atmosférico, entre otros (Piña, 2010).

La EAE a escala internacional es una me-
todología fundada en una definición estricta, 
una práctica que gira alrededor de un objeti-
vo, la cual consiste en someter a los planes, 
políticas y programas a un análisis compues-
to por una serie de pasos que se han ido es-
tandarizando.

Este procedimiento estándar es muy similar 
al seguido en los estudios de impacto ambien-
tal, es decir, cuando se hace una evaluación 
ambiental estratégica de planes, políticas y 
programas, se sigue más o menos una caden-
cia de actividades que se asemejan a los de los 
estudios de impacto ambiental sin necesidad 
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de que se hallen tan formalizados como éstos. 
(Therivel y Partidário, 1996; Sadler, 1996).

La EAE tiene un papel clave que desempe-
ñar en la forma en que se deben evaluar las 
propuestas de nuevos desarrollos, políticas, 
planes y programas, tanto en los países desa-
rrollados como en los países en vía de desa-
rrollo.

La nueva estrategia que nos presenta la EAE 
no proporciona una solución, pero sí constitu-
yen un instrumento para ayudar al desarrollo 
y tiene un gran potencial para aquellos que 
planifican, autorizan y operan proyectos y 
planes, como instrumento la EAE puede per-
mitir que se llegue a un equilibrio entre el de-
seo legítimo de lograr crecimiento económico 
y protección del medio ambiente.

Para el desarrollo sostenible de Ecuador la 
estrategia ambiental que se ejecuta actual-
mente recoge las políticas respectivas vigen-
tes y las experiencias acumuladas en el país, 
especialmente durante la última década, ade-
cuándolas a las nuevas tendencias sostenibles, 
el conocimiento y a los dispositivos para la 
protección ambiental con los que se cuenta en 
la actualidad. Esta estrategia contiene princi-
pios, objetivos y propuestas que guían la ges-
tión del Ministerio del Ambiente como auto-
ridad ambiental nacional y permite coordinar 
con la gestión estatal específicamente con la 
SENPLADES y el quehacer de los actores so-
ciales.

Ecuador cuenta con un marco para implan-
tar políticas públicas y prioridades de desa-
rrollo orientadas en el análisis de contextos 
político, económico, social, tecnológico, cul-
tural y ambiental y con una normativa para 
realizar evaluaciones de impacto que miden 
el grado al que logran cumplir los objetivos de 
una intervención determinada.

Este marco se basa en el Plan Nacional del 
buen vivir y especifica que las mismas se 
complementan con políticas intersectoriales 
contenidas en las Agendas Sectoriales de los 
consejos sectoriales de políticas y con las po-
líticas sectoriales de los ministerios y secreta-
rías de Estado ejecutoras.

La Secretaria Nacional de Planificación 
(SENPLADES) cuenta con un documento que 
detalla los procedimientos para realizar es-
tudios de impacto de proyectos y programas, 

otro que informa y facilita la comprensión so-
bre la metodología de priorización de proyec-
tos de inversión pública.

Es trascendental destacar que el Ministerio 
del Ambiente ha realizado algunos avances 
en pronunciar un acuerdo nacional para la 
sustentabilidad económica y ambiental, por 
ejemplo con la elaboración de un Manual de 
buenas Prácticas Ambientales que ha sido so-
cializado a 36 ministerios y a través del cual 
se ha originado un acercamiento con el Sector 
Privado, de la misma manera se ha conforma-
do un comité interinstitucional que ha dise-
ñado una herramienta para que las empre-
sas calculen y reduzcan su huella ecológica, 
mediante el cálculo del PIb verde y la Huella 
Ecológica.

Sin embargo, la existencia de estrategias, 
manuales o de comités no garantiza necesa-
riamente la aplicación sistemática de los mis-
mos en la toma de decisiones sostenibles en 
los planes, políticas o programas, por lo tanto 
es necesario un estudio más profundo para 
corroborar cómo estas políticas se llevan a la 
práctica y a su vez mejorarlas tomado como 
ejemplo las buenas prácticas de los países en 
el cual este tema se encuentran ya encamina-
do.

Una de estas tendencias para adecuación es 
la aplicación de la metodología de la EAE, que 
fundamentalmente proveer herramientas de 
análisis que permitan identificar y predecir 
los impactos, efectos o consecuencias am-
bientales de las decisiones estratégicas.

La EAE tiene por fin responder a estos re-
tos, aprovechando la experiencia y las “buenas 
prácticas” ya establecidas en diferentes países, 
señalando las maneras de apoyar la aplicación 
de la EAE en la formulación y evaluación de 
las políticas, los planes y los programas de de-
sarrollo.

Muchos practicantes de la EAE han comen-
tado respecto a sus ventajas en varios textos 
(Therivel et al, 1992; Partidario y Clark 2000), 
las cuales se detallan a continuación:

• Permite cumplir con lineamientos 
y políticas gubernamentales – la EAE pue-
de asistir en la focalización de políticas y su 
puesta en práctica.
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• Promueve la responsabilidad hacia el 
público – incorporando un proceso de con-
sulta pública como parte del desarrollo de la 
EAE, la confianza pública puede ser realizada 
en cuanto a cómo las decisiones son tomadas.

• Evita errores costosos y oportunida-
des desaprovechadas – la EAE puede capita-
lizar sobre experiencias anteriores (qué fun-
ciona o no) e identificar opciones que de otra 
manera pudieron no son obvias.

• Mejora la coordinación guberna-
mental – a menudo la toma de decisión es 
fragmentada por varios departamentos y 
responsabilidades gubernamentales. La EAE 
puede mejorar la comunicación entre depar-
tamentos gubernamentales, identificar opor-
tunidades para la sinergia y evitar áreas de 
conflicto.

• Establece reglas claras para propo-
nentes y mejora el proceso de EIA – propo-
nentes buscan reglas claras con respecto a de-
cisiones a nivel de proyecto y buscan entender 
el marco de referencia superior a nivel de po-
lítica y planificación en el cual su proyecto es 
aprobado o no.

• Entrega una comprensión mejorada 
de los efectos acumulativos y alternativas de 
una amplia gama de proyectos y actividades 
– aunque los efectos acumulativos pueden ser 
tratados a nivel de proyectos, es algo ineficaz 
porque no considera implicaciones superio-
res de política y planificación. La EAE puede 
asistir en identificar impactos de nivel macro 
y alternativas de proyecto.

Ningún proceso es perfecto y mientras la 
EAE todavía está en desarrollo y evolución, 
un número de dificultades se han identificado 
en su puesta en práctica, particularmente en 
América del Sur (Alshuwaikhat 2005; Dalal y 
Sadler 2005; Chaker et al. 2006).

Ha existido un pobre uso de la EAE, las ins-
tituciones financieras como por ejemplo el 
bID y banco Mundial han impulsado su uso 
en los proyectos internacionales que realizan, 
su bajo nivel compresión y la poca capacita-
ción de las personas inmersas en el tema, son 
las grandes brechas que América del Sur en-
frenta.

Lamentablemente a la EAE no se le ha per-
mitido profundizar en el análisis ambiental 

de los proceso de decisión estratégicos, li-
mitando su capacidad crítica para incidir en 
procesos que muestran de forma generaliza-
da serias debilidades metodológica y técnicas 
que redundan en una distorsionada conside-
ración de su dimensión ambiental.

La experiencia de muchos practicantes de la 
EAE, expresan un porcentaje muy alto de las 
debilidades ambientales de políticas, planes 
y programas que no radican en aspectos am-
bientales de ningún tipo, sino en procesos de 
decisión mal estructurados y de baja calidad 
que hacen imposible una mirada estratégica 
de la dimensión ambiental del ámbito de po-
lítica que gestionan.

Para la EAE no es suficiente contar con una 
buena descripción de la dimensión ambiental 
sustantiva de la decisión evaluada, es preciso 
que disponga de claridad respecto de los pro-
cedimientos y metodologías del proceso de 
decisión que condicionan que esa dimensión 
sustantiva no solo sea incorporada, sino tam-
bién entendida.

Se puede afirmar que los criterios de pro-
cedimiento, que cristalizan la dimensión am-
biental procedimental de la EAE, favorecen la 
inclusión de la dimensión ambiental sustan-
tiva en la toma de decisión. Un buen ejemplo 
de articulación de esta idea está recogido en 
la Guía de EAE editada por la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe de 
Naciones Unidas (Jiliberto, 2009).

En Ecuador la SENPLADES (2016a), pre-
senta una serie de metodologías aplicables 
a varios sectores de la gestión pública para 
orientar al país a decisiones más sostenibles 
e integradoras con la sociedad:

• Metodologías de Planificación

• Metodologías de la Inversión Pública

• Metodologías de Seguimiento y Eva-
luación

Al analizar el Subsistema de Seguimiento 
y Evaluación de la Planificación en Ecuador, 
definido por SENPLADES, encontramos que:

 La planificación para el desarrollo estable-
ce los grandes lineamientos de una agenda 
alternativa y democrática para un desarrollo 
sostenible y equitativo, así mismo manifies-
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ta que la planificación no puede limitarse a 
la simple enunciación: tiene que cumplirse y, 
para ello, son indispensables el seguimiento y 
la evaluación de las acciones públicas, prefe-
riblemente desde una institución que no sea 
ejecutora, con la finalidad de garantizar la in-
dependencia y evitar lo que comúnmente se 
conoce como “ser juez y parte” (SENPALDES 
, 2016b, p. 13).

La EAE para el desarrollo sostenible de 
Ecuador promueve, un nuevo concepto del 
desarrollo, que se fundamenta en la solidari-
dad, la participación democrática y el respeto 
a la vida y sus procesos naturales, y que ges-
tiona la equidad social y el mejoramiento de 
la calidad de vida de toda la población. Son 
medios fundamentales del uso sostenible de 
los recursos naturales y el aprovechamiento 
inteligente de las potencialidades que ofrece 
cada uno de los ecosistemas que forman parte 
del territorio ecuatoriano.

Para el establecimiento de la EAE en Ecua-
dor el gran obstáculo desde mi punto de vista 
es el de carácter político, ya que la EAE tiene 
dimensiones e implicancias a nivel del siste-
ma político democrático, las cuales requiere 
transparencia de parte de la autoridad (por lo 
tanto, la autoridad está más expuesta y vul-
nerable a enfrentar una oposición política) y 
una participación responsable y activa de la 
ciudadanía. Sin embargo, iniciar el proceso a 
partir de un método realista y gradual puede 
permitir, a la larga, superar estos obstáculos, 
y vale la pena iniciar ese proceso.

barandiarán (2008) indicó que existen re-
quisitos mínimos para lograr EAE’s adecua-
das, estos son:

1. Debe haber una propuesta de PPP.

2. EAE debe ser obligatoria.

3. El proceso de EAE debe ser previo a la 
toma de decisión.

4. El proceso debe iniciarse junto con el 
proceso de planificación de PPP.

5. Se deben integrar las políticas o es-
tructuras existentes.

6. Efectiva transparencia y participa-
ción ciudadana.

7. Es clave lograr el manejo adecuado y 
responsable del proceso de EAE por parte de 
todos los que participan.

8. Debe evaluarse un rango razonable 
de alternativas, también la no aprobación.

9. Se debe desarrollar con métodos y 
técnicas apropiadas.

Además deben generarse algunas condicio-
nes:

• Capacitación a funcionarios

• Generación de cuadros o equipos 
permanentes y especializados

• Recursos económicos (capacitación, 
permanencia de funcionarios, gastos del pro-
ceso de EAE, gastos para la supervisión y mo-
nitoreo).

En línea con la experiencia internacional, el 
enfoque preventivo de la evaluación ambien-
tal consiste en identificar y revisar tempra-
namente las consecuencias de las decisiones 
antes de que ellas sean ejecutadas. En este 
ámbito, la práctica ha designado con diversos 
conceptos a las respuestas dadas para llevar 
adelante la evaluación ambiental en cada uno 
de los niveles de decisión. En términos gené-
ricos se conoce como Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA) a la revisión anticipada de 
proyectos y como Evaluación Ambiental Es-
tratégica (EAE), a los análisis vinculados a 
políticas, planes y programas. En general, los 
países e instituciones han estado evaluando 
expansivamente a los proyectos, con mucho 
menor frecuencia a programas y planes y aun-
que es reconocida ampliamente su necesidad 
por los especialistas, la práctica formal ha es-
tado excluyendo o dándole baja prioridad al 
análisis de las políticas.

Por su forma transversal, las políticas am-
bientales inciden sobre todos los demás aspec-
tos de una estrategia de desarrollo. Por ello se 
requiere que sean asumidas por los actores de 
la gestión ambiental. En esta perspectiva se 
han logrado, sobre todo en los últimos años, 
importantes avances que permiten sustentar 
la viabilidad de la EAE y así poder introdu-
cir la variable ambiental desde un inicio en la 
elaboración de planes, políticas y programas 

CoNClUSioNES
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y que sea considerada un método de apoyo 
para conducir procesos de toma de decisiones 
apropiados desde el punto de vista del desa-
rrollo sostenible.

La conciencia que se ha ido adquiriendo en 
torno a los asuntos relativos a la conservación 
de la vida en todas sus formas, a la conta-
minación ambiental y el uso de los recursos 
va creando nuevas actitudes en la población 
ecuatoriana, que a su vez generan expectati-
vas positivas acerca del manejo sostenible de 
los recursos naturales.

Con los presentes avances en materia am-
biental, podemos alegar que el país se en-
cuentra en un proceso que posibilita alcanzar 
los objetivos de la EAE en Ecuador, la viabili-
dad de las políticas que ésta contiene se fun-
damenta en la consolidación y la ampliación 
de los logros de la sociedad ecuatoriana que 
se han mencionado.

Ecuador necesita planificar en base a lo so-
cial, económico y ambiental, para así lograr 
un país sostenible y asegurar el futuro de las 
próximas generaciones.

La sostenibilidad está influyendo fuerte-
mente sobre la sociedad en todo el mundo, lo-
grar una sociedad sostenible implica realizar 
cambios drásticos en los modelos de gestión 
tradicionales ejecutados en nuestro país e 
introducir en tomas de decisiones la integra-
ción de los factores ambientales y sostenibles. 
Cambios eficientes y eficaces en beneficio del 
país y su población, cambios que conllevan a 
mejorar de manera significativa la calidad de 
vida de los ecuatorianos, mediante el acceso 
a servicios básicos, infraestructuras, educa-
ción de calidad, empleo y trabajo, mediante 
la disponibilidad y conservación de nuestros 
recursos naturales, por parte de la actual y 
futuras generaciones y de manera especial 
mediante la gestión política de nuestros go-
bernantes.

Potenciar los recursos del Estado y de la so-
ciedad ecuatoriana seria el principal objetivo 
de la implementación de la EAE, mediante 
una correcta aplicación, toma de “decisiones 
estratégicas” desde su etapa más reciente, am-
bientalmente integradora y sostenible.
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